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tado 2." de la presente, remitiéndolo a la DIrección General de 
.Enseñanza Primaria 

Lo digo a V l. para su conocimiento y dernas efeCtos. 
Dios guarde a v 1. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1962. 

. RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Primaria. 

ORDEN de 12 de marzo de 1962 por la que se crean Es
cuelas nacionales en las localidades que se citan 

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes. propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas nacionales de 
enseñanZa primaria. y 

Teniendo en cuenta que en todos los citados documentos se 
jUstifica la necesidad de proceder a la creación de las nuevas 
1l!SCUf las solicitadas en beneficio de los mteresesde la enseñanza 
y los favorables informes emitidos; que existe crédito del Con· 
si?:nado en el presupuesto de gastos de este Depa"tamento para 
laCfeBCión de nuevas plazas de Maestros y MaeStras nacionales. 
y lo preceptuado en la Ley de Educación Primaria, 

EstE' Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se consideren creadas definitivamente y con destino 
a las locali:lades que se citan las sisuientes Escuelas nacionales 
de enseñanza primaria. por las que serán acreditadas las indem
nizaciones correspondientes a la casa-habitación: 

Albacete 

Una unitaria de niñas. en el casco del Ayuntamiento de Aben- . 
gibre. 

. Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de Lezuza. 

A vtla 

Una mixta. servida por Maestra. en el Morisco, del Ayunta
miento de Navatalgordo. 

Bada10e 

Una unitaria de niños, en La Oorchuela, del Ayuntamiento de 
Badajoz (capital). 

Burgos 

trna :.mitarla de ninas, en el casco del Ayuntamiento de Olrne
dillo de Roa. 

Una unitaria de niñas, en el casco del AYlUltamlento de Pinilla 
'l'rasmonte. . 

Cá di z 

Dos secciones ' de niños. dos de niñas y una plaza de Dirección. 
sin grado. en el edificio donde viene funcionando la gradua· 
da de niñas de cuatro secciones. y una unitaria de niños. en 
el casco del Ayuntamiento de Villamartin. constttuVéndose 
un Grupo escolar «Nut:stra Sefiora de la Montaña». con Direc· 
ción, sin grado. seis secciones de niñas y tres de niños. 

Castellón 

Una sección de párvulos en el Qrupo escolar «Cervantes» de ni
ños, del casco del Ayuntamiento de Castellón (capital). 

Ciu$-d Real 

Dos secciones de niños en el edificio «El Parque», del casco del 
Ayuntamie~to de ~edro-MuñoZ. 

Cordoba 

Una Graduada. «San Roque». de niñas. con cuatro' secc!iones. 
Una Graduada. «San Bartolomé» de niños con cuatro secciones. 

en el casco del Ayuntamiento de Dos Torres. traSladándose a 
los nuevos locales cOI13truido& las unitarias de niños núme· 
ros 1. 2 Y 3. que constituirán una Graduada de niños «San 
José». con tres secciones. e tsualmente se trasladan a los 
nuevos locales construidos las unitarias de niñas números 1 
y 2 y la de párvulos. que comtltuirán una Graduada «Nues
tra Señora de Loreto». de niñas. con tres secciones-una de 
ellas de párvulos-, y en sU consecuencia, . se deja sin efecto,. 

la creación de las GradÚádas «Nuestra 'Señora de Loreto» y 
«San Roque» acordadas por Orllen ministerial de 29 de juliO 
pasado (<<Boletin Oficiai del Estado») del .16 de agosto) 

Una unitaria de niñas en el casco. del Ayuntamiento ele Enemas 
Reales. trasladándose al nuevo iocalconstruido la unitaria de 
niflas número 3 " 

Una Graduada. «Gabriela Mlstral/). de niflas con dos secciones 
y una Graduada «San Carlos Borromeo» . de niños con dos 
secciones en él casco del Ayuntamiento de Fuenteovejuna. 

La Coruñ,a 

Una unitaria de ' niños en Castiñeiriño: 'del Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela. 

Cúenca 

Una unitaria de niños y una de niñas número 2. en el casco del 
AYuntamieI1to de Puebla del Salvador. 

Granada 

Una mixta. servida 'por Maestra. en Navazuelos. del Ayunta
miento de Guadahortuna. suprimi::n:lose la mixta parroquial . 

Una mixta. servida por Maestra. en Capilerilla. del Ayuntamien-
to de Pitres. ' 

Huelva 

Una mixta. servida por Maestra en Dehesa Boyal. del Ayunta. 
miento de Aroche. 

Dos secciones de niños y dos de niñas en el nuevo edificio «He
chos Históricos». del casco del Ayurttamiento de Palos de hi, 
Frontera, trasladándose a éste la Graduada de niñas. de 
dos secciones. y . las dos unitarias de niños. constituyéndose 
una Graduada de cada sexo. con' cuatro secciones cada una. 

León 

Una sección de niños y una Dirección. sin grado. en el edificio 
de la Graduada de niños de Cinco secciones. del ~a.sco del 
Ayuntamiento de Sahagún. constituyéndose un Grupo esco

, lar de níñós, con seis secciones y Dirección sin grado. 

Madrtd 

Una Oraduada de niños y una de niñas, . con cuatro secciones 
cada una. en el nuevo edificio escolar del casco del Ayun. 
tami2nto de Colmenar Viejo. suprimiéndose una Sección de 
niños del Grupo éscolar «Carlos Martin Alvarez» 

Oos unitarias de nifias y una de nUios. en el casco del Ayuntá
mieI1to de El EscoriaL 

Málaga 

Una unitaria de nifias en la barriada «Nuestra Sefiora del CaE\
men», del casco del Ayuntamiento de &tepona. 

Murciá 

Una sección de nifios y una de nifias en las Graduadas de niños 
y niñas de Los Algezares. del Ayuntamiento de Murcia (ca.
pita!). 

Orense 

Una mixta. servida por Maestra. en Castrelo. del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de Cea. 

Pon t ev edra 

Una unitaria de niñas número 4, en San Pedro de Sardoma, del 
Ayuntamiento de Vigo. ' 

Sevilla 

Ona Escuela de párvulos en el casco del. Ayuntamiento de HUéyar. 

Tarrayona ' 

Una unitaria de niños y una de niñas en San Vicente de Cal,.. 
ders, del Ayuntamiento de Vendrel1. 
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Totedo 

tina sección de nifias-tercera-en ·· ta Graduada de nli'.las del 
casco del Ayuntamiento de Úcaüa. 

una Úraduatla de tlifiM con dos secciones eh el casco tlel Ayun
tamiento de Santa Cruz de la Zarza. trasladándose al nuevo 
IOGal construido la Graduada de niños de cuatro secciones. 

Valencia 

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Carlet. 
Una unitaria de niños en · la plaza del Caudillo, número 2, del 

casco del Ayuntamiento de Ouan de Poblet. 

Valladolid 

Una unitaria de mnos y conversión en de niñas de la mixta 
existente en el casco del Ayuntamiento dé Padilla de Duero. 

V i2caya 

Un Grupo escolar. con Dirección sin grado, seis secciones de ni
ños y seis de niñas en el pOblado OCharcoaga. del casco del 
Ayuntamiento de Bilbao (capital). 

2.° Que se consideren· creadas definitivamente y con destino 
a las localidades que se citan las si;ui:ontes. Escuelas Nacionales 
que poseen viviendas, ' que se adjudicarán conforme a lo dis-
puesto en el articulo 185 del Estatuto del Magisterio. . 

Albacete 

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayunta
mÍento de Bonete, trasladándose a los nuevos locales cons
truidos ia unitaria de niños y unitaria de niñas número 2. 

Una seccjón de niñas y una de niños en el nuevo edificio escolar 
del casco del Ayuntamiento de Fuenteálamo trasladándose 

I a éste la Graduada de 'nifias de tres secciones. V las unita
rias de niños números 2 y 4. constituyéndose una Graduada 
de niñas, con cuatro secciones, y una de niños, con tres sec-
~iones. . . . . 

Almería 

Una unitaria de mnos en Las Norias, del Ayuntamiento de 
Huércal-Overa. ' 

C á d i z 

. tina unitaria de niños y una de niñas, en 'el casco del Ayunta
miento de Villamartín, 

Ciudad Real 

"tfna unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de Ala
millo. 

Cór doba 

Una unitaria de nifios y conversión en de niñas de la mixta 
. existente en Zagrilla Alta. del Ayuntamiento de Priego. 

L .a Coru ña 

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Barciela. del Ayuntamiento de Enfesta. 

Una unitaria de niñas en' Ferreiros <San Ver!simo), del Ayun
tamiento de El Pino. 

Cuenca 

' Una unitaria de mnos y conversión en de mnas, trasladada a 
. nuevo local construido, la mixta existente en el casco del 

Ayulltamiento de Collados 

G ranada 

Ona mixta, servida por Maestra, en Los Mateas, del Ayunta
miento de Almuñécar 

Una unitaria de niños en Baúl, del Ayuntamiento df! B:1za. 
·Una unitaria de niños én Alcútar, del Ayuntamiento de Berchu

les. trasladÁndose al nuevo loca.l construido la unitaria de 
niños. . 

Una mixta. servida por Maestra, en La Vega, del Ayuntamümto 
" ". de Can1les. 

Una mIxta. servida por Maestra. en Los pInos del Ayuntamien
to de Oaniles 

Una unitaria de niftos y conversión en de nlfias de la mixta exis
tente .en El Olivar, dél Ayuntamiento de Castillejar. 

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Casti
llejar. 

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayunta
miento de Niguelas. 

GUipú2coa' 

Una mixta, servida por Maestra, en Urdaneta, del Ayuntamieh
to de Aya. 

L éri da 

Una sección de niñas en el nuevo E:dificio escolar del casco del 
Ayuntami2nto de Granja de Escarpe. trasladándose a éste 
las unitarias de niños y nifias números 1 y 2, constituyén
dose una Graduada de niñas con tres seCciones y una de 
niños con' dos. 

Oviedo 

Una unitaria de mnas en Posada. del Ayuntamiento de Llanés. 
Una mixta, servida por Maestra, en Otero-Lasala, del Ayunta

miento de Salas. 

Santa Cru2 de Tenerite 

Una unitaria de niños y co~versión en de niñas. trasladada á 
nuevo local construido la mixta existente en Almaciga, del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

Vizcaya 

Una unitaria de niños y una de niñas, en el casco del Ayunta
miento de ErIlilua. 

3.° Que se consideren creadas definitivamente y con desti· 
no a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Nació

'nales de Enseñanza Primaria, a base de las existentes que sé 
mencionan : 

Córdoba 

Una Graduada, «Gabriel y Galán». de niñas, con tres secCiones, 
a base de las unitarias de niñas números 2. 4 Y 6 existentes 
en el mismo edificio escolar del cascO del Ayuntamiento de 
Bélmez . 

Salamanca 

Ona Graduada de nífios con dos secciones, a base de lae dos 
unitarias de niños existentes en el mismo edificio escolar 
del ' casco del Ayuntamiento de Tqrdillos. 

Una Graduada de niñas con dos secciones. a, base de la unita
ria de niñas 'i la de párvulos existentes en . el mismo edificio 

. escolar del casco del Ayuntamiento de Tordillos. 
Una Grapuada de ¡Úños con dos secciones. a base de las dos 

unitarias de niños 'existentes en el mismo ,edificio· eSGolar, 
del casco del Ayuntamiento de Villaflores. . . 

Una Graduada de niñas con dos secciones. a base de la unitaria 
de niñas y la de párvulos existentes en el mismo edificio 
escolar del casco del Ayuntamiento de Villaflores. 

4.0 Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Consejos 
provinciales de Educación se dará cumplimiento a los apartadói!I 
primero y segundo de la Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1949. 

5.° En las Escuelas creadas en localidades de menos de 
10.000 habitantes. los Maestros nacionales en propiedad defi
nitiva en la localidad pOdrán solicitar el traslado de sus ESCUelas 
a los nuevos localeS en el plazo de un mes. a contar de la pu
blicación. de la presente en el «Bol~tin Oficial del Esta:io», 
en escrito presentado en 19. Inspección Provincial, qUien con 
su informe y propuEsta razonará. en la que t2ndrá en cUentá 
el interés de la enseñanza. los remitirá al Departamento para 
la resolución que proceda 

Lo di;o a V. l. para su conocImiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchps años. 
Madrid, 12 de marzo de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

llrno. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 


